
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS a,L.cA¡A RUn¡¿

\]Z CASTILLA.LA MAI\IHA

I{OI¡IBRE DE LA ASEGURIOOR¡ CNPPAiTT,IERSDESEGURoSYREASEG!ñoS,§A dom.ládáácámadás¡JeMño21 2&ll M.óln (Esp.ñ¡) ItAfUp¡lEz oEL ¡ES@ CUBIERTO NoVbá
CoNCEPTo PoR EL CUAL sE AsEcUfiA Pr cunla propráRú, cair¡ t¡ M¡ñ.h¿ l¡édrffi oBsv

oeo lo @0@co ll3 €
000000'1821NUM€RO DE POLIZA. NUMERO DE OFlCl¡lAi 0070

TELEFONO: 64921906.{

C.POSTAL: 28027

E ornos

OATOS DEL TOM ADONAS EGUR ADO

NOMBRE Y APELLIDOS: EEYMAR fORRes MONTAÑo

DAÍOS DEL PRESTAMO
ENTIOAO PRESTAMISTA: CAJA RURAL CAATILLA LA MANCHA

s.c.c.
TIPO DE PRÉSTAMO E] PERSONAL

I.I" DEEXPEDIENTE OE PRESTAMO: 3198322350

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 13/OZ2O28 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 120

% CUOTAASEGURADA: 10o,oo % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 213.05€

DATOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PRITlA OEL SEGURO PRIITA

PERIOOO
co SoRcto LEA

IIIPUESTO

SOARE PRIiIAS
IMPORTE

RECIEO

TOTAL:
0.10 € 1.40 € 5617€ 9S3,86 €

BENEFICIARIOS
Ifigvocablg:

C'JENTA BANCARIA OEL ÍOTTADOR PARA EL PAGO DE A PRIMA

ES92 3081 0070 5131 9697 0523

F, NACIMIENfO: 16/01/1963 SEXO:DNUNIE x73295182

DOMICILIO CUGENERAL ARANAZ,20 8JO

PROVINCIA MADRIDPOELACIÓN MADRID

SITUACION PROFESIONAL:

El cUENTA AJENA TNDEFINIDoÜ cUENTAA]ENA TEMPORALE ru¡¡ctolARro E AUfONOMO

CAPITAL,NICIAL SOLICITADO: 20.9e3,86€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 13/02/2018

CUOTA ORDINARI,{ ME{SUAL lNlClAL DEL PRESTAM@I3,05 €
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Enlidades
asegurador¿rs por Orden Ministerial de '13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con do.nicilio social en Carera de San Jerónimo 21. 28014
Maddd, es quaen asume la cobenura de los riesqos objeto de este contrato y
garantiza el pago de las prestaciones que correspoñdan con aÍeglo a la§

coñdiciones del mi§mo.
Elcontrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coÍesponde al N,linisterio de Economia, lndLskia y Competitividad del Estado
Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ÍOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la pesona que
aparece designado eñ la página primera de las pre§entes cond¡cjones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: E¡ Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con caráder irrevocable a CAJA RURAL CASTILIA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estab¡ecim¡edo
hospitalario cualqu¡er hospilal, clín¡ca o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la inÍiaestructura necesaia para diagnosticar y reali¿ar

tratamientos terapéuticos por faqrltativos legalmerfe autonzados para el

ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se considerará
corno hospital, clinica o sanatodo las siguientes inst¡tuc¡ones:
, Clinicas paaa el tratam¡ento de enfermedades mertales o cuyo principal

objetivo sea eltratam¡ento de enfermedades psicológicrs o ps¡quiátricás.
, Residencias de anciano§, centros de dla y centros para eltratamiento de

droladictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
, Clinicás para tratamieñtos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelga2amiento u otros tratam¡entos similares.

- Dicno establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día
- A los efectos de este Seguro no se corsideran hGpitales:
- Clfnicas para el tratamieñto de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátñcas.

- Res¡dencias de ancianos, asilos. ce¡tros de día, casas de reposo y centros
para el lratamienlo de drogad¡ctos y/o alcolrólicos y/o neuótic6.

- Clfnicas para tralamientos natuÍales, temales, masajes, estéticos u otros
tratamiertos similares, centros de salud, balneados.

1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podÉn contratar la pressnte Pól¡za dg Seguro 16 personas fís¡cas
que reúnan las 6lgu¡€ntoa cond¡c¡one6:

I ) Ser tltulares do un prástamo personal, formalizado con CRCM
2) Habgr fimado las condic¡qn€s Particulafes.
3) Haber pagado la pdma ún¡ca.
4) Que la Edad dsl fomador/AseguGdo esté compreodida entrs lo§ l8

y 65 años. l{o obstañte lo anterior, la sdad del
Tomador/Asogurado en el momento ds la contratac¡ón del
Eeguro sumada al número de años ds durac¡ón del préstamo no
podrá da, como resultado una edad supgrior a los 65 años. En
est6 supuEsto no se podrá contratar el prese¡te seguro,

5) Enconlrarso en ostado de buena salud, s¡n sintoma dg enfermedad,
y no padecgr ñ¡ñguña enfemedad de caácter evoluüvo n¡ estar, en
la Fecha do Efecto del Seguro, sn s¡tuac¡ón de lncapacidad
Tsmporal, tal y como ésta queda defioida en laa prgssntos
Coñdlcionea Partlculares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soclat o 66tar en slluac¡ón de alta en
mutual¡dad, montgpio o ¡nsütución análoga que la leg¡slac¡ón
determine.

7) Además p.ra ¡a cobertura ds Des€mpleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuación de conocgr quo so va a produclr la

axt¡nc¡ón o suspens¡ón do su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas ql¡e darían der€cho a la prestación de Ds§empleo en ba§e a
osta Pól¡za.

9) Adeñás pa.a la cobértura del rie6go de lncapacldad femporal y
Hospital¡zac¡ón:
l{q padecor ninguna enlermedad de caráctgr evolutivo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porceñtaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordiñaria meñsual del préstamo vincr]lado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produci§e el siniesko, estuüese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratodos, con exclúsión, por tanlo, de los ¡ntereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el fomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
pÉstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mpo.te de la suma asegurada no soÉ supolor, 9n ningún cásq al
importe máximo de 1.800€.
En caBo de que se produiera una rovac¡óñ dgl péstamo que conllevara
el ¡ncremento dsl cap¡tal pr6tado, supondrá la anulac¡ón de la pr€ÉentB
pól¡za. En 6tos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devolucióñ
de la prima no consum¡da-
Cuando el Tomador/Asogurado haya r9alizado amortizac¡on€s parciales
del préstamo, la Enüdad Aseguradoñ¡ procedsrá a adecuar la suma
asogurada de confo.m¡dad con lo estábloc¡do en el apart¿do I de 16
present€s Condicione§ Particula16.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Pa.a la garánl¡a do Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se Gstablece un

psriodo dg carencia ¡n¡c¡al de 60 dhs naturales, a conlar dqsde la
fecha de electo dol seguro. A ofoctos de comprobar que en el
momento del acaecim¡eoto dsl s¡n¡esbo ha trañscuñidq el psriodo
d6 car€nc¡a ¡n¡cial, se entenderá que la s¡luac¡ón de dosomploo so
produce en la fecha en que se produzca la exünc¡ón o suspon6¡ón
dg la rglac¡ón laboral por las causas soñaladas eñ osta pól¡za, y
además soa acrsditado po. el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garantía de lnc¿pac¡dad Temporal se Estableco un p€riodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 días natJrales, a conlar d€6dg la lgcha de
efeclo dql seguro. A electos ds comprobar qug en el momento del
acáec¡m¡ento del s¡ni$t o ha transcurido el periodo do cal€ncla
inic¡al, se entenderá que la situac¡ón de lncapac¡dad temporal so
produce en la fecha on la que la snhrmedad causant de la

lncapacidad hub¡era s¡do diagnosticada por lacultaüvoG de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstltuclón análoga o médico o
facultatjvo autorizado y as¡ lo rat¡fiquen los servicios médicos dsl
asogurador si se considerase nocesado- En los supuostos en lo§
que la lncápac¡dad Tcmporal so déba a un acc¡dente no se apl¡caÉ
carenc¡a ¡nic¡al algufia.

. Para la garantía do Hosp¡talizac¡ón se €tablece uñ periodg de
carenc¡a inic¡al de 30 dias naturalG a contar dE6dE la focha do
qfecto dal s6guro. A ofsctos de comprobar que en el momeñto de
acagc¡m¡eñto del s¡niestro ha transcurrido e¡ poriodo de car9ncla
¡ñic¡al, so entend.rá qug la situación de Hospital¡zación ss producs
en la fscha qu€ aparszca cgns¡gnada en el ¡nforme de ingrqso €n el
corr€§pondleñte eElabl€c¡m¡qnto hospitalar¡o en el quo El

Tomador/ABegurado se encusntrg ¡ngresado.
3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produchso sltuac¡oños de Pérdida lnvoluntafia de
Empleo sub¡gu¡entes a una situac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntarla do
Empleq que dio lugar a Indemnlzación por parto do eBta pól¡za, se
procoderá al pago de nuevas prestac¡on€s s¡ el Tomador/Asggurado ha
sstado vinculado de foína acüva a una nuqva rclac¡ón laboral como
trabalado. por cuenta a¡ona por un período min¡mo de 180 días naturaloE
in¡rfsrrumpidos y haya superado el pqriodo de prueba ostablec¡do
conqspoñd¡ent9 a su nuova rolación laboral. En caso contrario no se
p€gaÉ cant¡dad alguna.
Eñ el supuesto de produc¡rso lncapac¡dad6 Terñporales subsiguiente6 a

una anterior lncapacidad Temporal que dio lugar a indornnizac¡ón por
parte de esta póliza, la Geguradora procederá ouevamente al pago de
prestac¡on6 transcurridos 180 d¡as naturales, ¡n¡nterrump¡dos en
sitr¡aclón de alta on ol rég¡mon corespond¡snte, desde gl fin de la últ¡ma
¡nc¿pacidad tempgral siempre que la Grifermedad causante sea la m¡sma
que originó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndsmn¡zac¡ón por parte de
esta Éliza. Cuañdo la lncapacidad Tornporal Sub6lguionte se deba a una
enfEñodad distinta la asoguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayar trañscurido 30 d¡as natural€s
lnlnterrump¡dos on s¡tuación ds alta sn gl Ég¡men correaipond¡qnte,
desde elfin de la últ¡ma incapac¡dad temporal.
En ol supucsto de produc¡rse lncapac¡dades fgmpora¡es subs¡gu¡ent6
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
En sl supu6to de produc¡Ge Hosp¡talÉacionss subs¡gu¡entos a una
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antsdor a la Hospitalizac¡ón que dlo lugar a ¡ndomnización por Parte de
esta póliza, la asoguradora procedsrá al pago de pGstac¡onss
transcuridos 180 dlas netural€s inintsnump¡do§, 3¡ encgntt-a.se eñ
situac¡ón de Ho3p¡talizac¡ón tal y somo se d€6cribe €í la pro§ente pólLa,
do3ds ol f¡n dol últ¡mo alta hosphálaria por la cual el as€guGdo hub¡6e
satado perclblendo la cor€§pond¡ente prg§taclón Bi€mpre qus la
enlemedad causanta sea la misma que orlg¡nó la Hospitalizac¡ón qug d¡o
lug€r a la indomñlzación por parte de esta póli2a. Cuando la
Hosp¡tallzac¡ón Sube¡guiente so deba a una entemedad d¡st¡nta la
assguradora procedetá nuwamsnte al pago de prestacion6 cuando
hayan lra¡scurñdo 30 d¡as naturales inlnterumpldos sin encontraBs sn
situac¡ón de HospitalEaclón.
En el supu6to de producirso Hospitalizac¡oneB subslgulonte§ dob¡das a

causás accldeolal€s no habrá poriodo de caBncia.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., gararÍ¡za en los

tém¡nos preüstos en esta Pól¿a, los riesgos qLre a cortinuaciÓn se indican

teniendo en crrenta la situacjón laboral del Tomador/Asegurado en ei momento

en elque se produzca el sin¡eslro.
4.1. PÉRDTDA tflvoLUNTAR|A DEL EMPLEo
A los efedos de la prese¡te pól¡za la Pérd¡da ln\,/duñtaria del Empleo es la
situac¡ón en que se encEntran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamerfe por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida §u
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a exc€pcjón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses mnt¡nuos con un contrato laboral de

durac¡ón indefnida en la empresa en ¡a que cáuse baja, con una iomada
no inferior a 25 horas seflanales cotizaMo en el Rég¡men General de ¡a

Seguridad Socia¡ y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal. como totalmente desempleado y buscando activamente un nLlevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del SeNic¡o Público de

Empteo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contribúivo que otorga el Servicio

Público de Eñpleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la siluaciÓn de Desempleo el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingenc¡as comunes, dicha
prestación se as¡milará a efectos de esta garantla, a la PrestaciÓn de

Desempleo en su nivel contnbutivo.
4.I.t. PRESTACIÓN POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dias naturales conseqltivos en s¡tuación de desempleo del

Torflador/Asegurado, compulados a partk de la fecha de suspensiÓn o

extinc¡ón de la relación laboral. Oe no p€manecer lo§ 30 dlas conaocutlvoc
en sttuac¡ón de Párdida lnvoluntaria dgl Empl€o, la Entldad Asoguradora

no abonará canüdad alguns.
La suma asegurada se abo¡ará al Bensfislario deslgnado en la presgnte

Póliza con el liml!9 máx¡mo de 12 pago6 consssut¡vo§ o 30 pagos

a¡bmo6 en tolal y slgmpre quq dlcha situac¡ón de do§€mploo ocurra

durante la v¡gencia del s€guro, haya transcurddo el psfiodo de carsñcla'

y se pfoduzcá poralguna ds las sigulont s c¡rcunstancias:
Er nclóñ de la Relac¡ón táboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despijo colectivo.

b. Por fallecimiento o incapac¡dad dd empresario indiüdual, y siempre que

eslas causas deteminen la elinción del contrato de trabajo.

c. Por despido improc€dente o nulo

d. Por despido o elinc¡ón del corfrato basado en cau§as obietivas

e. Por resolución voluntaria por parte dei Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los aniculos 401 (moülidad geográfica), 41 '1

aparlados a), b), c) d) y 0 (modiñcáciones sustancia¡es de ¡as condiclones

de trabajo),45.'l.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a

abafidonar su puesto de lrabajo en lo§ casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por ¡ncumplimiento del empleado4 del Estatl¡to de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de re§olución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.

9. Sl¡spensióñ de la RelaciÓn Laboral en v¡rtt¡ de expediente de regulación

de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y §e reduzca a la milad, al rneno§, la jomada de trabajo por

dicha cáúsa.

Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una actiüdad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descritos por la normativa laboral española.

4.'I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en oJalqu¡era de las siguientes

situac¡ones:
a) Cuando haya s¡do dBped¡do y no reclame en üempo y lorma

oportunos coñlra la decislón emprcsa al, salvo por ext¡nc¡ón
de contrato derivada de oxped¡snts de regulac¡ón de empleo o
de desp¡do colecüvo o basado en las causas obl€l¡vas
prev¡stas qn ol an¡culo 52 del Estatuto do los Trab4ador6
(R,D.L.Z20l5 de 23 ds octubrs).

b) Cuando su conrato de trabajo se extinga por iub¡lación del
ompresario smpleador ¡nd¡v¡dual del Tomadqr/Asegurado o por
gxp¡ración del üempo convenldo y/o flnal¡zaclón ds la obra o
serv¡cio obieto del contrato.

c) Los traba.iador6 il¡os d€ carácter dlsconlrnuo en los por¡odos
en que carozcan de ocupac¡ón efect¡va,

d) Cuandg, declarado ¡mproc€dente o nulo el de6pldo por
sentqnch flrme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabaio, no se eierza tal derocho por parte del
Tomado/Asggurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€s prev¡stas qn la leg¡slación v¡gent6.

e) Cuando no hayan sollc¡tado El relngreGo al puesto de lrabaio en

ol caso on que Ia opc¡ón eotre ¡ndemñ¡zación g readmislón
correspond¡era al trabaiador o se estuvlere en excedonc¡a y
venc¡era el período fjado para la m¡sma,

f) La efinc¡ón del cgntrato laboral durante el per¡odo de prusbs,
la lubllac¡ón ant¡cipada y el paro parcial con una reducclón
¡nferior al50% de su¡omada laboral, o cuando la ¡nd€rn¡¡zaclón
por dosp¡do consista efl una renta temporal pagadsra en

momento dsl d6pido hasta la lecha En la que ol lrabaiador
acceda a la lubllac¡ón (projubilác¡ón),

g) Si el Tomador/Asegurado trené derecho a perc¡b¡r un salá o
por pañs dsl empleador, se excepttlan do e§te supucslo lo§
complgrnentos salariales paclados col€ct¡vamsnte gn los
exped¡entes de suspens¡óñ del cgntrato.

h) Los dosp¡dos cuya iñdemnlzac¡ón séa menor del 50% do lá
lEgalmente ostablecida.

¡) Cuando el lrabaiador c€so voluntariamente su puesto de
trabajo,

l) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procedente por
sentencia fifms, o slendo asi notil¡cado al Tomador/Asegurado
por parte dol empresarlo, este no haya rgqlamando oñ l¡empo y
fonna debldos.

k) El despido slñ do.echo a do3emplso del n¡vel contrlbt¡t¡vo del

Serüclo Públ¡co ds Empleq Estatal (en adolante SEPE).

l) S¡ la prestación de Ds§smploo de n¡vsl contributlvo del SEPE

se r€clbs €n forma dg pago ún¡co.
m) Cuandg el Tomador/Asegurado se acqja voluntarlamente a uñ

Exp€d¡qnte de Regulac¡ón de Empleo.
n) S¡ la Relación Laboral del TomadorfAsegurado lo fuera con una

empresa propiedad del ámbito laml¡lar de ésb hasta el

sogundo grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, asl como en los
casqs en qug €l As€gurado o un famillar suyo hasta el sogundo
grado dé cor¡sangu¡nidad o elt rcor grado dé af¡ñidad tusra el

admin¡strador dq la emPre§a; y lamb¡én s¡ ol

Tomador/Asegurado luera socio coñ prosencla o
represéntación directa en lo§ órgaños ds admiñistracióñ de la

Soc¡edad.
4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se e enderá por lncapacidad femporal la

alteración temporal ($ituación fisica reversible) del e§tado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicámente, debida a un accidente o

enfermedad, y que detemina la impos¡bil¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad .emunerada o profes¡Ón habitual, originada

ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad tempora¡ el
Tomador/Asegurado que en el momento de iocurir en d¡cha sluac¡ón tuviera
la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no
en un Régimen dislinlo al Régimen General de la Seguridad Soc¡al,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indel¡n¡do que no e§tén cubierto§ por

la garanlfa de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionario$ públicoG, siempre
que el acc¡derte o la enfermedad que den ¡ugar a la referida incapacidad
terEan su origen u ocuran con poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicjo de lo establecido respecto alperiodo de c¿renc¡a.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe er¡contrarse en buen
estado de salud, sin sintorna de enfermedad y no padecer ninguna enferne-
dad de carácter evolutivo ni ser titLdares de una preslación periódica o presta-

cón por ¡nvalidez.
4.2.I. PRESTAC¡ON POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
pelodo completo de 30 días consecutivos en situación de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de
c¿rencia ¡n¡c¡al, los pagos sucesivos por esta prestadón se realizarán por cada
periodo completo de 30 días naturales consecut¡vos en los que el Tornador se
encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 días coñSecutivos en
situación de lncapac¡dad Temporal, la e idad aseguradora no abonará
cant¡dad alguna-
El derecho a¡ cobro de la indemni¿ac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegu.ado pueda reanúdar o reanl¡e su lrabajo/ad¡üdad
remunerado/a o por cuenla propia, aÚn de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanr¡ado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pernanente en los térninos descritos por la normativa de la

Seguddad Social españda.
El ¡mporte de la indemn¡zadó¡ será en todo caso la suma asegurada, auñ
cuando el Tomador/A6egurado padec¡era varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enhrmedad a la in¡c¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario des¡gnado en las presenle§

Condicioñes Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagc6 altemos en tokl y sÉrnpre que dicha s¡luación de Incapacidad Temporal
ocurra durarfe la vigencia del seguro y haya lran§cumdo el periodo de
carencia.
4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospilalizac¡ón la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecim¡ento hosp¡talario en condic¡ón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidenle y con la finalid¿d de someterse a tratamientos
médicos o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sinieslro por hospitalización, ño

resulten eleg¡bles ni para la mbertura de pérd¡da ¡nvoluntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse elsin¡estro no
tengan ningún tipo de re¡ación laboral, ni por cuenta prop¡a n¡ por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razores de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 dias c¡nsecutivos en los 24
meses añteriores a Ia adhesión.

4.3, 1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneliciario de Ia presente póliza, de
produc¡rse la hospitali¿ación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada liospitalización y una vez
transcunido6 los el periodo de carenc¡a inicial- Lo§ pagos sucesivos serán por
c¿da per¡odo comdeto de 30 dfas naturales consecutivos dicha situación. Oe
no pormanecer los 30 días consecutivos, en sih¡ac¡ón de Hosp¡talizac¡ón,
la enüdad aseguradora no abonará canüdad alguñ¿
La suma asegu@da se abonará al Benefc¡ario des¡gnado en las presentes
Cond¡ciones Padiculares con el límite máúmo de '12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y s¡empre que dicha siluac¡ón de lr¡capacidad Temporal
ocurra duránte la vigencia del seguro y haya transcurido el pedodo de
carencia,

¿.¡r. EXóLUSTONES PARA lAS GARANÍAS OE TNCAPACTDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIOi¡
No fenen la conrideración de Hospitalizac¡ón ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará pre§tación alguna en aquellos sinÉstros que
resullen o sean consiecuencia de las siguientes siluaciones:

a) Eñfermedadg6, lesionos y compl¡caciones causadas d¡Ecta o
¡nd¡rectamonte por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas dB la rsal¡zac¡ón de actos roloriameñte temerarioa
quc ontEñon gmves desgos pala la salud.

b) El ernbarazo, parto o aborto asi como 16 poriodos de degcanso
volunlarlo y obllgatorlo que procodan en caso dg matqm¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tor¡ador/Asogurado se encuentre
balo la influencla dol alcohol, drogas tóx¡cas o estüpef¿cientes;
los que ocu[an en sstado de perturbación msntal,
sommbul¡smo o En dgsáflo, lucha o rlña, excepto cáso
probado de legÍtima defeosa; 6i como los dErivados d9 una
acluación del¡cl¡va del Tomador/Asegurado, declarada

¡ud¡c¡almonto, o su rosistencia a sordoton¡do.
d) Cualquier enlemedad, dolencia,6tado o les¡ón po. la qr¡e sl

Tomador/Asogurado haya rgclbido dlagnósdco y/o tratamlento
ds un méd¡co en los 12 mes€6 anteriorG al ¡nicio de la
cobertura de la prs6ontq póll2a con anterioridad a la
contratación a la póliza, así como las secuolas producidas por
ellas, as¡ como los defectos d6 nac¡miento y las gnlgnnodad€G

congánitas.
s) Las ¡ntervenc¡onss qulnirg¡cG y tratamientos médicos y/u

odonlológlcos quq ño aeañ esqnchlq§ por nazonos méil¡cas y
sean de¡nandados por el Tomador/As€gurado por r¡¿on€6
p§¡cológicas, p€]sonales y/o estét¡cas, slemprc quq no se
deban a secu€las dg acc¡dentos produc¡dos con posterioridad a
la fscha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dglgr lumbar, corv¡cal, dorsal, sacro y ciátlco, as¡ como
cualqulor otro procsso palológ¡co quo tenga como
manifestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan evidenc¡aE
objeüvadas por estud¡os médlcos complemenlarios
(rad¡olog¡as, gammagEfias, €Bcánsres, T,A.C, etc.) que
demuesusn la ex¡stencia dé alteraciones y lo6lones que

iustlfquen el dolor causa de la lncapác¡dad tomporal.
g) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átricG y mentales, incluyendo ol

estÉs, ans¡€dad, depresiones y afecc¡ones s¡m¡|arcs, aun
cuando d¡chas snfemcdad€§ y afocs¡ones hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un médlco espoc¡allsta
(ps¡qu¡atra).

h) Las énfefmedad6s o les¡ones derivadas de la prácüca
proiBs¡onal de cualqu¡er doporte, de la partic¡pación en
apuGtas o competic¡ones, y do la prácüca como alc¡onado o
proles¡onal de act¡vidadG dE alto riesgo, as¡ como los
acc¡dentes dgrivados dg la conducc¡ón de vehiculos sin el
corrsspond¡enlo pqrm¡Eo exped¡do por la autoridad comp€tgnte
y los acc¡dentes aároos a sxcopc¡ón de los vuolos comerc¡ales
en lin6a regular autorizada.

i) Las curas de reposo, tsrmalgs o dlotát¡ca§,
j) Aquellos Asegurados que €stén perc¡b¡endo una pens¡ón ds

¡nval¡dez o que estén tram¡tando en €l momento de la
contratac¡ón del ssguro la ¡ncapac¡dad poí¡anento absoluta.

.T,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberh¡ras do Pord¡da lnvoluntada del Empl6o, lncápacldad
Tomporal y HospilalÉac¡ón son excluyontes enlrB si depeñd¡efldo do la
s¡tuac¡ón laboral en la qus se oncuentrc ol Tomador/As€gurado en ql

momgnto de produc¡rse el s¡n¡6tro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado osté cuble¡to por Pórdld. lnvolunterla del Empl€o
no podrá €star cub¡erto pqr lncapacidad Temporal, n¡ por Hospital¡zac¡óo
e ¡gualmente on el resto de los supuostos qrl que el Tomador/Asogurado
pueda 6§tar cub¡Grto por lncapac¡dad Tsmporal y Hosp¡talizac.ión.
5.. EXCLUSIONES COIIIUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Elenef¡ciario no tendrá deEcho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
prodLrce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:

l. Los rlqsgos extraordinarios sujeloB a recárgo obligatoriq a
favo¡ delConsorc¡o de Compensac¡ón de Ssguros.
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2. Los que no den Lugar Por LCS.

3, Los h€chos derivado§ de confllctos amados, haya o ño
proced¡do declaraclón ofic¡al do guerra.

4, Las coñaecuonc¡as d¡rectas o lndlrectas de la reacción o
rad¡ación nuclgat o contaminac¡ón rad¡activa

5. Suicldlo o la tentat¡va del mlsmo durante la primera anualldad

de seguro
6. Lossin¡estroacausados¡ntenc¡qnadanonte/voluntafiamenteo

por mala fs dsl Tomador/Asogurado. Las conaecuoncias de un

acto de ¡mprudqnc¡a tsmeraria o nogligencia grave del

Tomador/Assgurado, declarado a§¡ judic¡almente.

7. Los s¡n¡estros ocuridos como consecuencla de tomblorss de
t¡ena, erupc¡onos volcánicas, inundacionos y otros f€nómonos
sismlcoG o mstgorológlcos de caráctgr extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes ds la primera pr¡ma psgada.

9. Los Callñcádos por el gob¡erno de la nac¡óñ comg Calant¡dad

Nac¡onal o catáBtlofE as¡ como sp¡dsm¡as y pañdemlas.

'lO, Las coñsgcuoncias de guerra§ o do otras c¡rcunstañclas
oxtraordir¡arias y aquóllos ottgg supue6lo§ qus tongan la

consideraclón de fuer¿a mayor dE acuordo con lo prev¡sto en el

artículo 1.105 del Cód¡go C¡vil.
6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de p.imas aplic¿ble al presente seguro será la especifcada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ciÓn del

Tom¿dor/Asegurado por la entidad aseguradora.

A la prima que resulte de la aplic¿ción de esta tarifa se le sumarán los

mpue§lo§ y recargos que sean en Iodo momenlo legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima Única para toda la duraciÓn del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivo§ por el Tornador/Asegurado

Con carácler general, y salvo pacto en contrario eslablecido en la pó¡iza. el

abono de las primas se realizará mediante domic¡liación bancada de los

rec¡bos. A estos efeclo6, el Tomado¡/A§egurado deberá entregar a la Enlidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autodce la domicil¡aclón de los

mencionados cobros. S€rá por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado dél medio de pago utilizado.

En caso de ¡mpago de la prima únic€, elseguro no ertrará en vigor. En este

caso, la Enlidad As€guradora quedará liberada de §u obligac¡ón en caso de

sin¡estro.
8.. ñ/!ODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO

El fomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las

modificaciones qlle se establecen en el prcsente apartado. Estas

modificaciones una vez notilicadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en

un plazo máimo de dnm dlas hábiles supondrán la emisiÓn de un

Suplemento a la Póliza de Seguro que um vez frmado por el

Tomador/Asegurado surtkán efecto desde eldia de la solicitud.

Anulac¡ón dol S€guro. Cuando se realice la amortización total de la operaciÓn

de finan.jac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mi§mo, previa

devolr¡cióñ al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora de la parte de

prima no consumid¿ menos el importe coÍespondiente a los recargos e

impuestG satisfecho§. Una vez realizado el extorno de la pnma, la Entidad

A.seguradora quedará liberada de su oblig¿ciÓn en caso de sin¡estro quedando

extinguido el contrato de seguro.

Modftcaclón de la suma as€gurada. La amortización anticipada palcial dei

préslamo dará derecho al Tornador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no corsumida coÍespondiente a la parte amortizada anticipadamente

del préstamo menos el importe corespondiente a los recargo§ e impues(os

sat;fech6. continuando ügente el pre§enle contrato de seguro por resto del

¡mporle del préstaño pendiente de amortizar'

fi entiOaO lseguraOora enlregará un Suplemerfo con las nuevas coñdiciones

de la oóliza trasla añortización parctal real¿ada por el Tomador/Asegurado'

9.- DÚRAGIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS

El presente seguro tendrá la misma duración que la operac'ón de ñnanciación

vinqllada. estábbciéndose un periodo mlnimo de duración de 6 mese§ y

máximo de 120 mese§ No obstante a lo antedor, la e&d del

TomadoíAsegurado en el momento de la contrataciÓn sumada al número de

años de dura;ión de ta operaciÓn de f¡nanc¡ación vinculada no podrá dar como

resultado ñás de 65 años.
La cobeñura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones ce§ará en

el momenlo en que tenga lugar el pñmero de los sigu¡entes eventos:

a) La techa en la cual todas las cánt¡dad€s dobidas por ql fo-
mador/Asegurado a la onüdad pre§tamist¡ por el Cgntrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡ñculado a esta póllza do soguto fueran
re€rnbolsadas a la Enüdad Prestam¡sta,

b) Al alcanza¡se la ñocha de tsrÍ¡nación del Contrato de Fi.
nanciac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunqus no se hub¡eran

rq€mbobado todas las cantidade§ debldaa sn v¡rtud del

m¡smo.
c) La fscha en que el Contralo dg F¡nanciac¡ón v¡nculadq a es-

ta Pól¡za de seguro termino por cualqu¡ercau§á.
d) La fecha en la cual gl Asegurado alcanca la edad d€ 65

años, o sn la igcha en la que so cese en toda actividad pro-

,es¡onal rErnunerada, o sn la focha dejub¡lac¡ón o do prsju.

b¡lación cualquiera qug sea su causa, qxcspto para la ga-

r¡nt¡a do hospitalización.
e) La focha de lall€c¡m¡ento o de declaración del estado dB ln.

capac¡dad Pemanente del As€gurado en cualqu¡era dE sus
grados o Gran lnvalld€¿

0 La focha en Ia que so prodrzca una subrogaclón, ce§¡ón ds
la posic¡ón o cualquler transm¡s¡ón ds los dercchos y obll-
gac¡ones de las parte§ qug int€ñ/lenen en el Contrato de

Finaíc¡ac¡ón.
g) Asim¡smo, la cobertura torm¡nará en la lecha en la quo el

Asegurador haya pagado ol núm€ro már¡mo de PrBstac¡o-

nes consocutlvas o alternas por lncaPac¡dad T€mpotal,

Hospital¡zación y/o Pórd¡da Tornporal lñvgluntaria do Em-
pleo quo ss han fiiado en esta póliza.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓ¡¡ DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortización

lotal anticipada de la ope.ación de fnanciación a la que se encuenlra v¡nculado

el seguro. En estos casos se procederá segün lo establecido en el apartado 8

de las paesentes Condidones Particulares.

En el supuesto de rescisión anl¡c¡pada del seguro, e§ta tomará efecto en el

momento en el que se cornunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

pane de la prima no consumida corespoñdiente a la mensual¡dad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extingu¡da la póliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.

La Entidad Asegu.adora podrá rescjndir el contrato en los siguientes ca§osl
. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta orcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifc¿ción del cortrato en un

plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un

pla¿o de quince dfas. TranscuÍido dicho plazo, en caso de §ilenoo o de

rechazo, la Erfidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dfas. transculidos los cilales y en los ocho dlas

siguientes comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La

Asegurdora podrá. igualmente, re§cindir el conlrato comuniéndolo por

escrito alAsegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia eñ que

tuvo conoom¡ento de la agravación del rie§go.
. De conformidad con lo establecido en el art¡culo '15 de la Ley de Conlralo

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada

o !a prima única no lo ha sido a su vencimiento el asegurador tiene

derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en vfa

ejecutiva con base en la pÓl¡za. Salvo pacto en contrario. si la prima no ha

sido pagada afies de que se produzca el sin¡estro, el a§egurador quedará

liberado de su obligación.
Si el corfrato no hubiere sido resuelto o ext¡nguido conforme a los

pánafos antedores, la cobertura vuelve a tener efedo a las \'/e¡nticuatro

horas deldia en que eltomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo establgqido en el arthulo 22 de la Ley de Conralo dq

Seguro las partes pu€den oponerse a la próroga del contrato mediante

un; not¡ñcaclón oBcfita a la olr¿ parts, efecluada con un plazo de dos

m€§€5 de anüc¡pac¡ón a ¡a conc¡usió¡i del por¡odo dol §sguto en curso

cuando la opoB¡ción a la prórroga sea ejqrcttada pgr la Ent¡dad

Aseguradora o b¡sn con un mes de antelación cuando la oposic¡ón a la

Drónoga sea elecutada por el TomadorrAsegurado.
i r.. PÁGo DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única no §e ha

hecho efedivo.
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lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
conespondienle clota del préslamo-

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacio¡es mñtratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particu¡ares del
Seguro. La Er¡tidad Aseguradora podrá dispone. que sus médicos, inspedo¡es
o empleados üsiteí al fonador/Asegurado. deb¡endo perm¡t¡r a su vez el
fomado/Asegurado o sus hmil¡ares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere
necesaria. El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al
cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposicion del médico o personal facultativo en caso de sin¡estro por

hcapacidad Temporal-
La documenlacjón que la Cornpañia solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la srguienle:
PERDIDA INVOLUT{TARIA DEL EI¡IPLEO
En la aDeñura del6lnlostro
. Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aduali¿ada y comdeta que justifiqlre al meños 30 días en

desempleo.
- Carta de notifc¿ción de despido de la empresa, en papel de la empres¿ y

deb¡damer¡te firmada y sellada.. Certificado de Empresa y dos últimas nóm¡nas, debidamente frmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e iMemnización efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.
Juslifcante corespondiente al ingreso de la hdemnizacjón.- En c¿so de SMACiJUEZ, Acta de Concil¡ac¡ón, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., aulodzación admin¡straliva y comunicación de la
empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.- J6tificante de la tjtularidad de la cuenk bancaria donde iñgresar las
prestaciones.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anleriormenle relacionada o
que §ea nece§aria para verificar su val¡dez o alcance.

En la contlnuaclón dels¡n¡estro
- Justificante de pago delSPEE y/o V¡da laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAD TEfI¡IPORAL
En la aoertura dsl Slnlestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cúenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscr¡to en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y últ¡mo pago.. Partes de baja que acredilen ¡a rncapacrdad temporal del Asegurado
e&edido por la Seguridad Social u Organrsmo Competenle, que
iustifquen al menos 30 d¡as en incapacidad.- Historial Clln¡co o Cerlificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiticado
se hará constar especiñcamente si existen antecedentes relacionado§
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mlsmas.- Además de lo anter¡or eñ caso de Hospitalización infome de ingreso y
alta hospita,aria.- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diliqencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certifcado emilido por la
empresa si se ttata de un accidente laboral.

- Recibo del préstaño pagado a la fecha del srniestro.. Justrficanle de la titularidad de la cuenia bancaria donde ingre$ar las
prestaciones.

' Cualqu¡er otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verflcar su validez o alcance

Fn le cantinuáción del siniestro:
:--Ta¡ies d-e confrrmñEn de ta baja periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del sinlq6tro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
' Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inex¡stencia de situaciones de alta emit¡do por
la Tesoreria General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalización con especiflcación de la hora de enlrada y
salida del centro hospitalario que justifique al menos 7 df¿s de
hospitalización.

- Historial Clínico o Certific¿do Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enferrnedad delAsegurado. En el cert¡ficado
se ha.á constar especilicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospatal¡zación y las fechas de diagnóstico de ¡as
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente labor¿|.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justifcante de la titulaaidad de la cuenta bancaria donde ¡nqresar ¡as

prestac¡ones.
" Cualquier oka documentac¡ón sustituliva de la anteriormenle

relacaonada o que sea necesar¡a para veriñcar su valadez o alcance-
En la conl¡nuac¡ón del s¡niostro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fiJera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repeti. a su elecc¡ón
cor¡tra el Tomador/Asegurado o el Benef¡ciario por las sumas indebidamerite
satisfechas más los ¡ntereses legales que corespondan
El pago de la Prestaciófl sólo se llevará a cabo una ve¿ que el Asegurador
haya recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefdario. En cáso de que no se entregara d¡cha
docuñeñtacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pñiebas de
que el Tomador/A$egurado se halla en alguna de las §¡tuaciones de
lncapacidad fernporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la defnición
establec¡da en la pre§ente Póliza, pagará la suma aseOurada con los lim¡tes
establecjdos en la página primera de las prcsentes Condiciones Particulares y
sin perjuicjo de que el Tgmador/A$egurado pueda ¡niciar el procedim¡ento de
redamación desde el momento en que se encuentre en situac¡ón de
lncapacidad Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siguientes fechas:
. La lecha eñ que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
qL€ se encr€ntra en dicha §¡t¡.ración.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacioñes máx¡mas por lñcapacidad femporal, Ped¡da lnvolunlada
del Empleo u Hospitalizacjón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preü§tas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Erfidad
Aseguradora al Benefcjario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12,. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamacrones será el preüsto en elañiculo 97-5 de la Ley

20¿015, de 14 de Julio de ordenacjón, supeNisión y sollencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomado/Agegurado y el Beneflciario o los Benefc¡arios. así como sus
de.echohab¡entes, están facultados para formular ql¡ejas y reclamaciones añte
el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pem¡ones contra la Ertilad Tomador/aseguradora, §i consideran que ésta
realiza prácticas abLsrvas o lesiona los derechos derivados del confato de
seguro.
En relac¡ón con lo anterior, se advÉrte que, para Ia admisión y tramitación de
que¡as o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamacione§, será

imprescindible acredilar haber formulado las qL¡ejas o reclamaciones,
previamente por escrito al SeMcio de Quejas y Redamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Clienle de la
Entidad Tomado/aseguradora, o que haya transcurido el pla¿o legalnEnte
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Servicio de Quejas y Redamaciones de CNP PARTNERS, domic¡liado en

Carrera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, tram¡tará y resolverá cuant6
qL¡ejas y reclamaciones le sean fomuladas por las persona§ anteriormente

mencionadas, en pÍimera ¡rEtancia y tras su resoluciÓn por d¡cho departamento
podrá seguirse la lramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad

Tornador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d Velázquez, 80
'1" D.28OO1 Madrid ffno. 9131040+3 - Fax 91308499'1 wwwda¡efensor.orq.
La entidad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboracjón

necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones v a aceptat las resoluciones que el Defensor del Cliente em¡ta y
que tengan carácler vinculante para CNP PARfNERS.
La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
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ffi*r*.*,
CONDICIONES PARTICULARES
sEGuRo DE PRorEccróN DE PAGos CTJA ¡UR¡¡

CASTILT.f,-I.A MAIiTH-A
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PARTNERS asl como su resolución, ño obstaculiza la denitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de conflictos, ni a la

protección adm¡nisirativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamacione§, aduará en la reso¡ución de las quejas

y redamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará

a dispos¡ción de los fomador/asegurados en las ofcinas de la Entidad

aseguradora. y que les será facilitado en cualqu¡er momento.
I3. ÍRAÍAI,iENTo Y CESION DE OAÍOS PERSONALES
De conformidad con lo previslo en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de

Diciembre. de Protección de Datos de Carácter Personal, la Entidad

aseguradora infonna de la existencia de datos de carácler personal eñ soporte

fisico que pueden ser susceptibles de lralamtenlo o de un fchero de su

titularidad en el que se incluiráñ los datos que han sido recabado§ para el

desarrollo y cumplimiento del presente contralo, y respec{o del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercitar lo§ derecho§ reconocidos en la Ley y, en

particular, los de acceso. red¡licación y cancelación de dalos, asl como el de
revoc¿ción del consentimiento por la cesión de sus datos y de oposición, en los

térm¡nos previstos en la mencionada Ley y en §u normativa de desanollo, a

través de escrito que podrá d¡igir a la sede social de la Entidad aseguradora,

en Madrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercic¡o de los cfados
déréchos de acceso. rectil¡cación. carrcelación. revoc¿ciÓn de¡ consentimiento

y oposic¡ón no supondrá contraprestación de ningún tipo para el

Tomador/asegurado.
Los dalos personales necesados para el qJmplimieñto del contrato de §eguro

terdrán carácter obligatorio. En caso de negativa a facilitar dichos datos, no

será pcs¡ble la celebración del presente contrato de seguro.

MED|aNTE LA acEprActóN EXPRESA DE EsrA cLÁusuLA EL

ToMADoR/ASEGURADo coNstENTE EN LA cESlóN oE Los DATos
INCLUIDOS EN EL ÍITENoONADO FICHERO a otras Enüdades para el

cumpllmlento de f¡n€s d¡rectámerls rrlac¡onados con las funciones para

los quo tueron sol¡citados, as¡ como con fines estadlst¡cos y actuaaiales

Hecho pqr dupllcado, sn I hg¡ag lnsoparábl€s expgdidaa por ambas caras' 9n

EL ASEGURADO

y, gñ su caso, de prevenc¡ón del fraudg, y puedan sor c€d¡dos a otras
Entidades Tomador/asogurador¿s por razones de coaseguro, de
rsas€uro o de ces¡ón de carter'a; tamblén podrán ser ced¡dos a
Entidad€6 Flnancieras los datos peBonales 6trictamente nécesarios a

ofectos da pago de prestac¡ones.
As¡m¡smo, mod¡ante la acoptac¡ón exprgga dg esta cláusula, 9l
Tomado/asegumdo consiqnte €ñ cl tratamignto por la Enüdad
asoguradora dq los datos conteñldos en la declaración da salud, que en
su caso cumpl¡ñenle el Tomadoarasegurado para la contratac¡ón del
Seguro, asi corno de los quo Gventualmente puedan recabarse de los
reconocim¡entos ñód¡cos pract¡cados al mismo, para el cumpl¡m¡ento y
desarrollo dol presento seguro, no s¡endo ob¡eto de cesión a tErceros
salvo a Ent¡dad6 as€guradorás o Roas€guradotas por mzongs de
coaseguro, reaseguao o ces¡ón de cartera ¡gualmonte el
Tomador/Asegurado otorga su consontimiento exprr6o para que la

Entidad Aseguradora en su caso, contacte telefón¡camentg con 6l m¡smo
para sometGrle al pertinentig cuGüqnario, así como, sollc¡tarle las
pruGbas méd¡cas adlc¡onales si fu6ra prec¡so.
Oel m¡smo modo, El Tomador/As€gurado autorize a la Enüdad
Aseguradgr¿ para la tramhaclón dg cualquior t¡po de comun¡cación que

ésta crca conven¡ente fac¡l¡tarte relaüva a los contratos susclitos con
esta Entidad, necesarios para el cumplimionto ds los m¡smos, o en

aquollos casos en que la Ent¡dad Aseguradora tenga un ¡nteÉs legiümo.
El mediadqr y sus aux¡l¡ares teñdrán la conslderación de Encargado del
Tratamlonlo de la Ent¡dad Aseguradora, deb¡endo tratar lo§ datos
exclusivañente con los f¡nes d¡Éctamsnte relacionados con la pr€§ente
coñlratac¡ón, y conforne a lo establec¡do pqr la Ent¡dad Asoguradora.

Et pro6ente contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los ansxos y Apónd¡css que orn¡ta la

Enüdad Aseguradora, y que, eñ su conju o, const¡tuyen el Contráto de Ssguro, car€c¡endo de valor y efecto por seperado. Las cláusulas de las

COXOtCIO¡¡ES CE¡eRALES son dosarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARÍICULARES. En caso de d¡§crepanc¡a snr€
lo Btabtec¡do en tas CONDICtOtaES GENERALES y lo pact¿do en las CONDICIONES PARTICULARES, preval€corán éstas sobrs aquóllas, salvo qu€

dlcha d¡scrspancia derivq d€ pactos contra la ley, la moÉl o el ordon públ¡co, en cuyo caso se qñtenderán nulos de pleno dGrecho. lgualmento las

pressnt6 CONDICIOi{ES PARTICULARES son em¡tidas tomañdo como base la§ declaracionos del tomador, el cuost¡onarlo médlco o en caso de s'er

as¡ r€querldo po.la compañia as€guradora ds acuerdg con las pruebaÉ que se considerBn necesarias para una corDcta valorac¡ón del rioÉgo.

A los efectos de lo d¡spuesto en tos articulos a22 y 124 del Reglamento de Ordeñación, Supervisión y Solvenc¡a de la§ Entldadss Aseguradoras y

RaaseguEdoras, aprobado por Real Decreto 106012015, dq 20 de nov¡embrs, ambos inclu¡dos, sl Tomador dol seguro rccoñocé haber roc¡bldo' en la

m¡smjfecha y cori arter¡orldad a la cetebrác¡ón del plosente contrato, !{ota lnlonnaüva comprens¡va de todo§ los aspoctos relativos al pre§ente

s€gurq que se contomplañ en los c¡tados preceptos reglamentarios.

el-romiuon oecuRA coNocER y AcEprAR euE LAs PRESENTES coNDtctoNEs PART|cULARES aNULAN Y susllTUYEN CUaLESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN Eft¡tITIOO CON ANfERIORIOAD.

FUENSALIOA a '13 de Febroro de 20lE

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sanllago Dom¡nguez Vacas
D¡r6ctor Genoral Adjunto
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dilect Deb¡t M¿ndete

Referencia de la orden de domiciliación
M¿hdát¿ Reference

206833081 0000700000001 821 0't

Nombre d€l Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

BEYMAR TORRES MONTAÑO

Número de cuenta lEAN del Deudor
Ar.óunt nuñbér - IEAN ófth¿ Débto.

ES92 3081 0070 513r 9697 0523

SWFT / BIC

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre d€lAcr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DELACREEDOR

ldentlf lca€lón del Acreedor
Cred¡tot ldent¡l¡ét

ES72CVEA28534345

AVISO IMP(¡RTANTE: El deudor qúed¿ ¡rfomado quÉ, €l lde¡llf¡(ador d.l A(r€.dor r.f€r€.o.do cn ert. M¡nd¡to pu.dr dlL r, por .l c¡mb¡o dcl Código d. N.go<io 6ufÜo)

d€l miro6, ¡'l pcrju¡do ¡lguno cn lor iñt.r.r.s deldeúdor.

Nombre de le calle y número
Strcet Nañe añd nuñbér oftha Cr¿d¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2r

Códlgo postal / cludad
Postal Code / Ciry

280,14 MADRID

P¡fS

Country
EsPAñA-sPArN

Med¡ante la firma del presente formulario de Orden de Domi(ilia(¡óñ, urted autoriza a CNP PARTñERS de S€guros y ReasÉguros, S.A. á eñviar órdenes a 5u

entidad finanriera, para ádeudar en su (uenta lo5 ¡rnportes que se devengueñ como (onsecuencia de e3te <on(rato y, a5imi5mo, autoriza a su eñt¡dad

finan.iera para .argar eñ sLt cuentá los importes deb¡dameñte notifi(ados por CNP PARINERS de Seguros y Reateguros, S.A. Como parte de sus d€r€chos, el

deudor está leqitimado al r€embolso por su entidad en los térmrños y condiciones del coñtr¿to sus(rito ron la misma, La solicitud de reembolso deberá

eféctuarse dentro de la5 ocho semañás que siguen a la fecha de adeudo €n cueñta. Puede obt€ñer iñformációñ adicional sobre sus derechos en su entidad

finánciera.

ímm th. dat¿ on wh¡ch yolt ¿ccount w¿s deb¡¿ed. You¡ ¡¡ghtt regard¡.g th. ñandate ¿rc.xpl2lned ¡n a stateñent tha¿ you.ao ob¡aln fmm yau. b¿¡k,

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
TWé ofpafinen. R¿cuffent payneht

Lugar FeCha (DDMMAAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

13/02t2018

F¡rma del deudor
S¡gn¿turc of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE saN .JERÓN|Mo, 2I - 2 801 4 MADRID

Please, retun to Credítor addrett

Ejemplar para el Acrcedor

CNPPARTNaRSDESECURoSYREASECLIROS-S¡\'Cffii&Sinlcoñiño.l¡
R V dc Mrdr'd. roño.l 319. I'bro I q9l. § l' d.l L'brü ¿c sf ,c¿d.s folÉ l9r

zr0r4 M^oRID lEspAñD-T +lr9lt!43.¡0o r +349112,¡3401 ¡$a.cnppúr6 o
hoj¡n"l*¿r0 lr! IaNlí A2353¡14, Cl¡r.^dñE DGSFP C0119_C,00(n



ffi*r*.*,
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Diect Dabit Mardate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Réfetence

206833081 0000700000001 821 01

Nombre dal Deudor/es
Name of the Debtods)

BEYMAR TORRES MONTAÑO

Número de cu€nta IBAN del Deudor
A.count number - IBAN ofthe Debtor

ES92 3081 0070 5131 9697 0523

swFT / Blc

BGOEESi¡tM08l

DATOS DEL DEUDOR

ldentlflcaclón d.l Acrsedor

ES72CVEA28534345

AVTSO lMpORtAñTE: Et dcudor qued¡ tnform¡do quc. .l ldcnr¡f¡cador delA(rc€dor refeR¡r(lado en €r. M¡nd¡to Púcd. d¡fer¡r, por él c¡mbro d.lCódlgo dt Nlgo<¡o §L¡rÚo)

d€t rñlrmo, nl p.rJ!¡tlo ¡lguno en lo3 ¡¡t.r.s.! d.ld.udor.

Nombre de la call€ y número
Streea N¿me and nuñbct of¡h. Crcdltor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo portrl / cludad
Postal Codc / C¡ty

28014 MADRID

P¡fs
Country
ESPAÑA§PAIN

DATOS DEL ACREEDORNombrc delAc¡eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

Medianre lá firma del presente formulario de orden d€ Domiciliacióñ, usted autoriza á cNP PARfNERS de Segufos y Reas.guro§, S.A- a env¡ar órdeñes a su

entjdad fiñañciéra, para adeudar en ru cuenta los importes que se d€v€nguen (omo consecuen(ia d€ este contrato y, asimismo. autoriza á 3u eñlidad

fin.nciera para cargar €ñ ru (uenta los importes deb¡d¿meñre no(¡fic¿dos por CñP PARTNERS de Seguros Y Reaseguros, s.A. Como parte d€ sus dere.hos. €l

deudor está legitiñado al reembolso por su entidad en los términos y coñdi(ion€s del contrato sus(rito con la ñisma. La sol¡citud de r€€ñbolso deberá

efectu¡rsÉ dcntro de lar o(ho !emanas que sigucn a la fecha de adeudo añ cuenta. Puede obtener iñformación adicional sobre 5us delechos en su en¡idad

finanaiera.
8y,igh¡¡g ¡h¡s mandet. totñ, you zuthor¡zé ct\/P PAR|N1N d¿ segurc!y Re¿segulot,5.A.¡o tcnd iñrtc(¡ons to youf benk to deb¡t yourlccoun¡ the¿moud¡s th ¿c'te at a 

'esuk
of ¡;¡, co¡¡H.t, ¿odatto you euthot¡2. your bañk to debh yoo. ¿.count in 2..otdzn.e w¡th the ¡nt¡r.t¡oñt duty not¡t¡ed hoñ CNP PAATNERS dé Segums vReasesuos, SA- as pa't

troñ the date o¡wh¡ch yout a.couat 4.t d¿b¡ted. You, r¡ghts r.g2d¡ng the mndate a¡e.tPla¡ned tn e ttetercnt ¡h¿t vou can obtatn f¡oñ vourbzkk'

Fecha fDDttlraAAA)
Date (DDMMYYYY)

13/022018

Flrma del deudor
Signature of the Debtor

genplar para el Deudor

Tlpo de pago: Pago recurrente

fwe of paymeñt.' Recurrent PaYñeñt

Lugar

cNP p¡nrx¡¡s o¡ srcuros y-diEéii6iii-c* ¿. s- É-iño. 11 2¡ur4 MADRID (ESPAñA) r + 3,rel51¡r.r0o F +3¿el5-¿43401*$§.rptú6 o
r v ¿. u"¿¿ "- r ¡ li¡r. iir i , - ¡. *l rü- ¡. s*,a.¿.., tors reJ horr ¡: 3B zru rE ¡q Nrf. 
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